
Viernes 10 de Julio 
Año 1875 

¿edenes y anuncios que hayan de insertarse en 
o r i e i A t t s se han de mandar al Jefe Político 

-- cuyo conducto se pasarán á los Editores de ^ ¡ r o por 
'"^Liooado* periódicos 

(Re*t orden den de Abril de 1S39.) 

Pntao* w $ 0 5 c R , c , o . x . - E n e s U capital/llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de el.a 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un a ñ o . - S c 
adm.len suscr.ciones en Madrid, en la Adminislracioa del BOLETA . Fuencarral, S4 - F u e r a 

tT, 3 ? d í r C : t a , n e n U ! P° r t n c d i f » * ¿ i r l i l la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en se l los . -U. , numero suelto, dos real* 

Admiqislracion ProviJicial. 

A D V i n T t M C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés oarücular 
pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 18 de Jmio de 1875. 
abierta á las nueve y media de la mañana baio la presidencia dr»1 Rí \u*n„Aa r>^ ¿n 

, «va do I' rales, se leyó y fué aprobada el a c t a ^ e la aníerlor * c o a « M * f t fli ! » * * Marin. Foronda, Ortiz de Zarate y Conde 
Ocupándose la Comisión de asuntos do reservas del ejército, se obtuvo el resultado siguiente : 

REEMPLAZO DE lS7ó. 

WTR1TOS Y P U E B L O S . ¡ N Ú M E R O S . 

1 
Adicionado. 

62 
'•'toiiiad Adicionado. 
™ « a ídem. 

Uir>bcdft * 2 
de Henares. . . . . 38 

N O M B R E S . 
R E S U L T A D O . 

(Juan Antonio del Barco Martin. 
Carlos Diccnta Lloret. 
¡Tiburcio Astorga Rodríguez. 
.!.><>'• Castro López. 
Gregorio Goitia del Peso. 
Francisco García Roldan. 
Iv/equit-'l del Campo. 

I n g r e s ó en caja 
Redimió. 
tógrésó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Soldado definitivamente. 
Corto de talla. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

BU i . 'Adicionado. Julián Salilla y Taboada 
llora. Ramón García y García. 
T-1 I 1 * . • . . . * 

m :;a. 

Moni. José Alonso Tuero, 
ídem. Bernardo Granero Serrano, 
ídem. Lorenzo Rodríguez Arias, 
ídem. José López y Lopi-z. 
1.082 Manuel Pose Martínez. 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Desistió de la alegación; soldado definitivamente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente 

la Fuente. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Pedro Lopoz Muuilla. | Ingresó cu caja con recurso pendiente. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

S e g ó v í a . 

| Ingresó en caja. 

O v i e d o . 

Ricardo Provencio Cáccres. 

Antonio Fernandez Cuervo. 
¡Antonio Carlos Méndez. 

j José Segovia Clemont. 

| Enrique Linares Martin. 

\ Vicente^Castillo y Capilla. 

Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendientj . 

C u e n c a . 

| Ingresó en caja. 

A l i c a n t e . 

| Ingresó en caja. 

C a s t e l l ó n . 

| Ingresó en caja 
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P U E B L O S . H U M E R O S N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

1 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

L u g o . 

Pol 
Rivadeo. . . 
Foz 
Vivero. / . T . TT . ^ T . 

Jerez de la Frontera. . . . | 

: Francisco Andíoil Gallego. 
¡Ramón Fernandez Alonso. 
Antonio Alonso Fernandez. 
'Francisco Pablo Fernandez. 

C á d i z . 

Santa Coraba. 

Santa Cruz de la Zarza. 
Casarrubio del Monte. . 

Cangas de Tinco.. 
Villaoondide. . . 

Miguel Crisol Salazar. 

Manuel Rev Pastoriza. 

Domingo Belincbon García. 
(Domingo Arroyo López. 

i Antonio Rodríguez Fernandez. 
IMiguel González Alvarez. 

Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió. 

Iugresó en caja. 

C o r o n a . 

| Ingresó en caja. 

T o l e d o . 

O v i e d o . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

O* l e d o . 

Bclmonte. José" Ozorcs Ir agola. Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Fijar la plantilla del personal de la 
portería en la forma que á continuación 
se expresa, de conformidad con la autori
zación concedida por la Diputación en 15 
del actual. 

¡'cuelas. 

Un portero mayor y conserje, en 1.700 
Cuatro porteros de estrados. 

á 1.200 4.800 
Uno id. del exterior, en. . . . 975 
Cuatro ordenanzas, á 800. . . 3.200 
Descuento 780 

11.455 

Debiendo en su consecuencia proce
der la Contaduría á rcformarel presupues
t o en los términos acordados por la Cor
poración, emitiendo informe del resultado 
y del tanto por 100 que habrá de repar
tirse á la capital y pueblos de la provin
cia para enjugar el de'ficit. 

Prorogar por 25 dias el plazo señalado 
al Comisionado de a p r e m i o en Villarejo 
de Sálvanos para terminar su cometido. 

Ordenar al contratista del servicio de 
bagajes que inmediatamente nombro per
sona que lo represente en Arganda y 
Valdemoro á.quien las Autoridades loca
les puedan hacer los pedidos necesarios; 
apercibiéndole que de no verificarlo en el 
término de ocho dias se le exigirá la 
responsabilidad á que hubiere lugar. 

Imponer al Alcalde de Guadalix por 
su negativa á firmar la presentación del 
despacho de apremio, la multa de 17 pe
setas 50 céntimos, que hará efectiva en 
el papel correspondiente en término de 
5.° dia al en que reciba la comunicación 
del presente acuerdo: apercibiéndole que 
si continúa eu su desobediencia se le exi
girá la responsabilidad á que diere lugar, 
y oficiando al Juez municipal á fin de que 
preste al Comisionado cuantos auxilios 
sean necesarios. 

Aprobar la adquisición de 7.027 kilo
gramos de carbón de encina, á 13 cénti
mos de peseta cada uno, hecha por el 
Director del Hospicio, y encargar al mis
mo averigüe por los medios que juzgue 

oportunos la causa que haya motivado 
la falta en la despensa de 40.799 k i lo
gramos de cisco. 

Remitir á la Contaduría la certifica
ción expedida por el Interventor interino 
del Hospicio, acreditando que desde el 
dia 4 al 19 de Abril último se han sumi
nistrado á la despensa 729 kilogramos 
de judías, cuyo importe de 444 pesetas 69 
céntimos son de abono al proveedor Don 
Juan García, y advertir á la Dirección 
del establecimiento que en lo sucesivo 
evite la falta de expedir los vales necesa
rios y no retarde la de las certificaciones 
que han de remitirse á Contaduría. 

Proponer á la Diputación se fije en 20 
el tanto por 100 del repartimiento pro
vincial, dando cuenta á la misma del for
mado por la sección respectiva para que 
una vez aprobado pueda remitirse al señor 
Gobernador de la provincia para su pu
blicación en el BOT.KTIN OFICIAL. 

Levantándose la sesión á las tres; 
certifico.=:El Vicepresidente, el Marqués 
de I ietort i ; lo.=El Secretarlo interino, 
Camil<» l\)/,/.i. 

Administración Central. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

E n los sorteos celebrados en 3 del mes 
actual para adjudicar un premio de 62o 
pesetas concedido á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de miütares y 
patriotas muertos á manos de los partida
rios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, ha cabido en suerte el primero á 
Doña Marcela Velilla y Rui/., hija de Don 
Mauue!, Miliciano nacional de Teruel, 
muerto en el campo del honor, y el se
gundo á Doña María de la Concepción 
García Martínez, hija de I). José, Tenien
te del b.itallon cazadores de Puerto Rico, 
número 19, muerto en acción de guerra. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de las in
teresadas. 

Madrid 9 de Julio de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Dirección general de Impues tos (1) 

instrucción general 
para la administración y cobranza del 
impuesto de consumos, formada en cum
plimiento de lo prescrito en- el Real 

derelo de 8 de Hayo de 187."). 

(Conclusión.) 

CAPÍTULO XXXIV. 

Arriendos por la Hacienda. 

Art. 233. Cuando la Administración 
no juzgase conveniente realizar desde 
luego un encabezamiento al tenor de lo 
prescrito en los artículos 170 y 171, y se 
negare el Ayuntamiento respectivo á cn-
<• i!i"/.arse por la cantidad que la misma 
Administración se considere con derechoá 
exigirle, se procederá al arriendo de los 
derechos. 

Art "234. Los arriendos comprende
rán siempre los derechos del Tesoro mar
cados en las tarifas, y los recargos muni
cipales y provinciales. 

Art. 235. Ningún arriendo se contra
tará por menos do un año ni por más de 
tros. 

Art. 236. La Administración, tenien
do presente los consumos de las especies, 
el producto de los derechos en el año 
común del último trienio ó quinquenio y 
los demás datos concernientes á la loca
lidad, lijará libremente ol tipo de la su
basta: al efecto formará un presupuesto 
que exprese las especies gravadas, el 
consumo anual graduado á cada una, los 
derechos que tengan marcados en la t a 
rifa y su importe, y el de los recargos 
municipales y provinciales, con dis
tinción. 

Art. 237. La Administración formará 
al propio tiempo el pliego de condiciones 
del arriendo, estableciendo las que se juz
guen necesarias ó convenientes, atendi
das las circunstancias locales, debiendo 
figurar entre ellas las siguientes: 

1.* Que el arrendatario queda subro
gado en los derechos y acciones de la 
Hacienda en loa ramos que comprenda 
el contrato. 

2.* Que en la cobranza do lo* dere
chos y precauciones para asegurarla ha 

de sujetarse á la tarifa y á las reglas 
instrucción. 

(I) Véanse los númerrs 162, 163,164, 165, 
166, 167, 168, 169 y 170 del BOLETÍN. 

3 . Que por razón de recargo» 
nicipalesy provinciales autorizados ó o i 
se autoricen en la época del contrato b 
de entregar las cantidades que corin. 
nondan según el consumo anual fijafo i 
las especies, y según el tanto en a* 
consistan los mismos recargos, pero <* 
los aumentos que hubieren tenido e&i 
Subasta del arriendo. 

4 . a Que no le correspondo pcrcfl^H 
10 por 100 de administración de rcciuji 
mediante á que sólo se devenga naife 
los administra diroetamomv ta I! 

5 . a Que las cuestiones reglumtritaji* 
entre el arriendo y los contribu 
serán resueltas por la Administración n 

J a hubiese eu el pueblo, y en otro OM» 
por el Alcalde, de cuyo fallo podrá afo
larse á la Administración do laprovincá, 

6.* Que no se opondrá á los conci<*t#i 
con los labradores, cosecheros y asn
eantes por lo relativo á los consumóse* 
hagan en el extra-radio. 

7.° Que queda obligado á presentir 
los libros y los registros que lloví, fñw* 
pre que lo reclamo la Admiui^tracá» 
durante la época del arriendo y trotine*' 
después. 

8 . a Que en los cinco primeros diw * 
cada mes ha de entregar eu Tcsorerí». • 
en donde se le ordene, el importe de » 
mensualidad corriente por derechos y rr-
cargos. 

9 . a Que si no lo verificase en el «Vr 
sado dia. ni cu los s iguientes . hsW 
inclusive, se considerará legal v 
tamente rescindido el contrato » l 

el mismo dia 10, qnedaudo la n«>» 
beneficio del Estado, y con esto 
de toda otra responsabilidad el a r [~¡J¡ , 
tario, aun cuando se hagan desr u " ? ' 
contratos por menor precio. ^ 

10. Que siendo estos ^ 
contratos hechos á suerte y ^ J r f * 
podrá pedir rebaja del precio e=» v 
ni indemnización alguna. .-^í 

11. Que si dejase de cumplir _ 
condición v de ello se s ' ^ e * , y ¿ 
á la Hacienda, queda obligan.i ^ ^ 
grarlos, cuya obligación acepv* 
rao modo la Hacienda. ütft&S 

12. Que. si se 
en alza ó baja, se aumentara u r f 

proporcionalmente el p re c l j 
sin rescindir este. . . ] e pre**~ 

13. Que la A d m i n i s t r a * * ^ ? j r 
auxilio eficaz en cuanto ie 

, galmente pueda dárselo- . e p 0 S e s * » ¿ 
14. Quo no podra .dór^L^°* 

! contrato sin que préviamem 
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..Depósitos su cumplimiento con 
, <W» d , ? ,ue represente en metálico 
U V c * o ! , ( í?te del precio anual estípula-

met n 3 8 S u b a s t a s fio serán fir
mes hasta q u e recaiga sobre ellas h 
aprobación superior. 

lebre n « ^ ! L ° ° l a s u b a s t a S&S se ce-
derechos y recargos. Pero si Art. 24o. Si en la subasta que se 

t ^ t l S el arriendo no fuese conocí lo labre no se presentaran proposiciones o , t 
i fc¡£ ínual de los recargos podrá eunran «i t ¡p„ ó f a e f t n ' i o f f i S f t ? í 

¿trechos 

J e m p r e q u e í c r e d i t e h a - | Dirección ^^a^H^ 
m ^ce lebrac ión de otras bajo os°tin 
que estime cúnv^;an^ ^.-^».,J_ ü í ) n I J 

1 i ) > C > » » « . tituido la fianza correspondiente echos del Tesoro, señalándole el 
•¿¡no improrogíible de treinta días para 
'Sortaria con la cantidad respectiva á 
S & 8 * § en Ja mteligencia de q u o 

. . ¡ >Jo. al finalizar el último d<> 
. ) ( s días, quedará legalmente r«s-

,:irr:it,). adjudicando.*, al ]<;< 
¡a óaiizaqoe estuviere prestada como I «W 

• ^ S C I : O V J E L O S

1

P 8 R J 

• I , nusarle. con lo cual el ar-
-' rV^ q u e d a d ' le toda otra res-

",» 'l'-I'iibi.\'I podrá admi t i rá la 
V ' - AFINCAS por las dos terceras par-

* " ? 2 Tulor en tasación, previos los 
B* " . . e stablecidos al efecto, en el solo 
¿Pf^aficl p r e c i o a " " ^ d e l o s a r r i e n -

¡nreuilidos dereclíosy recargos, 
l*i ¿o 23.000 nesetas. 
* ? üd casi), si el contrato quedara 

b 1 „ por falta de pago, seguu lo 
"(1 ila condición 9.* del artículo 

Eífllri oorseguida la ñanza en fincas 
f,.'.'l|» 'vrciba i:» Hacienda la cuarta 

metálico del precio del arriendo 
I**. e Q costas devengadas, des-
J ' ^ j 0 c o a l el arrendatario quedará 

LLA* toda otra responsabilidad 
iit 239- Los arriendos do capitales 

kProvincia deberán anunciarse treinta 
i|e la s u b a s t a cu la ííacct'i de 

\uirii en lo? Boletines oficiales respec-
S ' t por edictos en los sitios acostum-
Stoid? las capitales interesadas. 

I.os arríenlos de los pue-
ug^ráaauunciarse veinte dias ñutos 

• I en el Boleíiu oficial, in-
¡ .fáiipuesto y el pliego de 

. el pueblo interesado y en 
a a t o j M partido judicial por medio 
¿IPÍ1CW. 

Art, ÍÜ Eu todos los anuncios 30 
rt^mrisiempre el «lia. hora y sitio de 

. i m a n e r a ó el sistema de 
i'l deju'wito pr/ 'vio dol '2 por 

m 4el Upo que habrá de. hacerse para 
»fe licitar. 

• Las subastas de capitales 
- verificarán simultánea-

• » « Madrid y en la capital respec-
' ' \> '- \ listema de p l i e g o s cerrados. 

; LÍIS de las demás poblacio-
^^•f f icaráu en ellas, pero serán 
n a f t i l u n i la capital de la provincia, 
«acibera del partido judicial v en el 
2*J»blo interesado, verificándose 
^'•"W* cerrados. 

^Dirección general del ramo podrí 
T-'I CQftüdo |o ESTIME fr\nñn~:—t— 

..«.V, VRUJV IMS 11P08 
que estime conveniente señalar 

Art. 247. Xo serán admitidos como 
lidiadores los que se hallen comprendi
dos en alguno de los casos que determi
na el art . L93. 

Art. ¿48. Después del acto de la su
basta, si en este se hubiese admitido a l 
guna proposición que cubra el tipo y 
acepte las condiciones, no se admitirá 
ninguna por ventajosa que sea. 

Art. 24(.). En las capitales de provin
cia, los actos de subasta serán pre? 5 ' 1 1 1 

por el Administrador económico o un 
uyo, y autorizados por un E s 

cribano público que designara el Presi 
dente de I* •««"*•-

PUEPL03. 
NOMBRES DE LOS ELECTOS. 

O. Ángel Rodrigo. 
Rufino Martin»/.. 

serán presididos 

DELEGADO m 
>ano publico que designará el 

a misma subasta. 
Eb las demás poblaciones lassubastas 

se celebrarán por el Ayuntamiento, presi-
dÍ£udo el Alcalde. 

Art. '250. Los Jefes económicos apro
barán las fianzas bajo su responsabilidad, 
oyendo al Jefe de la sección administra
tiva, al Oficial Letrado y al Jefe do la In
tervención. 

Art. 251. La Administración en el 
punto de su residencia, y la autoridad 
focal en las demás poblaciones, pondrán 
en posesión á los arrendatarios. 

Art. 252. Guando la aprobación de 
una subasta so retrase más de cuarenta 
dias, contados desde el remate, el rema
tante podrá retirar su proposición, que
dando libre de todo compromiso. 

Art. 253: Cuando el rematante no 
tome posesión por falta de iiauza ú otras 
causas producidas por culpa suya, perde
rá el previo depósito, que ingresará en Te
sorería, y será responsable de los perjuicios 
que sufra la Hacienda. 

Art. 254. S i n o so presentasen pro
posiciones, ó fuesen inadmisibles, podrán 
dejarse abiertas las subastas por término 
de ocho dias, bajo la cantidad que en la 
última hubiese servido de tipo, pudi« :n-
dosn adjudicar el arriendóal mejor postor 
sin nueva licitación. 

Art. 255. Si dentro de los primeros 
cinco d»as de haberse anunciado 

Daganzo. . . . 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz.. . . :r^n Pedro U p e z Herreros 
Los Hueros. . . . ' 
Loeches 
MOCO 
Mejorada del Campo. 

[Nuevo Baztan. . . 
; Olmeda de la Cebolla. 
; Paracuellos.- ». . • 
1 Pezuela de las Torres. 
Pozuelo «leí R e y . . . 
Rivas de Jarama. . . 
Rivatejada. 

Juan Falcon Vara 
Casiano Montero- Madrid 
Aquilino Lúeas Vázquez" 
francisco Carrasco v Or< 

San Fernando j ^ ! 
Santorcaz 
Santos de la Humosa 
Torrejou de Ardoz. . 

S v ¿ r o : ;
 v -

Valdeolmos. . . . 
Vallccas 
Velilla de Sau Antonio. 
Valverde. 

- v Orejón. 
Telesforo Brihuega y Lozoya. 
Mariano Gutiérrez 
Venaucio García Barragan. 
Pascual Colodron Yañcz 
Fabián de': OltttQ y Gordo. 
Santiago Saez Mateos. 
Benito Fernandez 
Joaquín Barras Lope?.. 
Antonio Sánchez García. 
Eugenio Fernandez Ph¡ 
José del Hoyo. 
Evaristo de la Peña 

IZA. 

Luis Robledillo de Pedro. 
Victoriano Mondéjar López. 
Pedro Comendador Gigante. 
Manuel Gómez 

Villalvilía. . . •• . • .. Sotero Casanova Mira.. 
Villar del Olmo. . . . . Juan de la Cruz «le San Antón 
Vicálvaro Matías Sanz y Sauz. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 
Alcobendas D. Francisco García Pozo. 
AÍpedrete Víctor Saelia Palacios. 
Becérril. ' Gregorio López. 
B o a i 0 Víctor Gómez. 
Colmenar Viejo Mariano Hernán. 
Colmenarejo Marcelo Moreno Beltran. 

Francisco Horran López. 

10. 

Cercedilla. . . . 
Collado Mediano.. 

collado vsm¿. . : : fefes^ 

2 5 2 J S 1 % « ' a n d e r a aquelli'S 

una 
)0 

o quo estime Conveniente 
™ s o «u.tcntaráu por la Ma

que resuelva 
A i m . -¿Vj. 

cieuda arriendos parciales por ramoso 

tente 
Ha) ™ " a 5 0 c e I C I ^ e también en 

' ' . 1 ella 36 presenta alguna 
^ p o s i c i o n e s en Wrna legalqú; 
, ^ l » y acepten las condic iona! 

uvi i íllIIUS. O 
especies, mediante á que dooe preferir á 
ellos el encabezamiento. 

Art. 257. Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan á lo prescrito 
en es ta instrucción, Madrid 15 de Junio 
de 1875.=Cárlos Grotta. 

S. Si: aprueba la presente Instrucción, 
mandando que se publique y circule, pre
cedida de la Tarifa general de las especies 
gravadas.=Salaverr ía . 

Chamartin. 
Chozas «le la Sierra. 
Escorial. . . • 
E l Pardo. . . . 
El Molar. . . . 
E l Hoyo. . . • 
Fuencarral . . . 
Galapagar. . . 
Guadalix. . . . 
Guadarrama. . . 
Hortaleza 

Estanislao González. 
Julián Morcillo y Morcillo 
José Soto y Vüa. 
José Ramos. 
Gregorio Ortega. 
Andrés Martínez Alvarez. 
Mariano (Inicia 
Gregorio Calvo Tejero. 
Cocilio Rubio 
Mariano Kuiz. 

LosMoli'nos. [ \ \ ' ' I Z n ^ 1 ^ 3 ' 
Las Rozas \ ' J-orenzo Alvarez. 
Manzanares'. .* ' ' ? " ' 8 ^ ! C ; i r r e r a 7 López. 
Miraflorcs.. . m S ? ^ 0 

Manuel Altozano y Altozano. Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezucla 
Real Sitio do San Lorenzo. 
San Agustín 
San Sebastian do los Reyes,-
Talamanca 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo. . 

Tomás Sepúlveda'Gouzalez. 
Marcelino Morales. 
Casto Sanz Chin«;hon. 
Pedro Serrano. 
Fernando Guzman Sanz. 
Modesto Frutos López. 
Hermenegildo Antón. 
Clemente González. 
A L - u s t i n Tejera Rodríguez. 

Partido judicial de Chinchón. 

D. Ramón Cazorla. 
Bcímontedefajo". \ ' ' I f f i£% n M»ano Valle.. 
Brea. ' í u Martínez González. 

Aranjuez 
A/ganda. 

Fiscalía d e l a Audiencia de Madrid. 

ley provisional sobre K i ^ i c K i ^ 0 0 ^ . 4 0 l o -Prevenido ea 
L , C p ü b l i c a l a siguiente: organización del 

P I S C A R 
•^li-XICIPALES NOMBRADOS PARA LOS 

S 

k*W DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
PUEBLOS COMPRENDIDOS 

NOMBRES D: LOS ELECTOS 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

• . D. Benigno García Anchuelo. 
• . Dionisio Andrés Herrero. 
• • Nicolás Gómez Aguado. 
• • Casimiro Cordón. 
• • Francisco Prieto. 
• • Basilio del Peral. 
• * Jacinto Peña. 
• • Manuel de Abajo. 
• • Saturio Guerra y Lara. 
• * Isidoro González. 
• • José del Olmo y López. 
• • Pedro Fernandez y Juanete. 
• • Julián Gómez Arias. 
• • Ignacio García y García. 

Carabaña. . . . . . . José del Pozo. 
Chinchón . . . . ' Jesús Camacho y Reca. 
Colmenar'de Oreja. . . ; Tomás ( J a r c i a y Castillo. 
Fxtrcmera Gabino Fernandez y Rodng 
Fueutidueüa de Tajo. . . Joaquín Pulido Domínguez. 
Morata de Tajuña. . . . Eusebio Serrano y Corpa 
Perales de Tajuña. . . % Pedro C^dil y García. 
Tielmes. - -

Eugenio González Vent 

Valdaracete. . ' T<)m4s \ i , u ' 0 Murcia. 
Valdelaguna; . . W j a / R ^ r o ' 
Villacon°eios. ' ' ^ Hernández Fernandez. 

Isidro Mesas Hernández. 
nllaconejos. 

Villamanrique de Tajo 
Villarejo de Salvanés. Kst.-ban Herreros Sanz. 

Celestino Monterroso. 

Partido judicial de Getafe 
Alcorcen. . . . . D 
Batres 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. . 
Ciempozuelos. 
Cubas. 

Juan Quirico Gómez. 
Bonifacio Peinado Martin 
Manuel Navarro Baeza 
José María Muñoz Serrano 
I^ux García Zazo. 
Rafael Diaz Guilocho. 

Fuenlabrada. ' ^ S S ^ S S ^ ^ 
Getafe jjeliton Saez y Godmo. 
G r i ñ ó n . ! F r a n c i s c o Escolar Marti 

uivias. 

Hu i «umanes . . . . \ r , « , 1 n 
I Lemanes Marcelo Pérez González. 
' M o r a í e i a J o s é del Hierro Pelavo. 

Móstoles! . ' Á n g e l Godino Rodríguez. 
p a r i a -wabnel Olías González. 

A I g idro HurtadoAlonso. 

Juan Vivar Ruiz. 
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Pinto . . . D. Ricardo Navarro López. 
San Martin de la Voga . . Fructuoso Delgado Rodríguez. 
Serranillos Benito Martin Fernandez. 
Titulcia Antonio Manzanero González. 
Torrajon de la Calzada . . J u a n Sánchez Pérez. 
Torrejon de Velasco. . . Eduardo Salas Fernandez. 
Valdemoro Joaquin Machado Torrejon. 
ViLLaverde José Ucendo García. 

MADRID. 

Distritos municipales. 

Audiencia D. Francisco Javier l igar te . 
Buenavista Antonio Norzagaray. 
Centro Valentín García Lomas. 
Congreso Jorge Martínez Ruiz. 
Hospicio Ricardo López Lozano. 
Hospital Luis López Higuera. 
Inclusa Carlos Grande y Cortos. 
Latina Pedro del Busto y Rivero. 
Palacio Fernando Várela Oñate. 
Universidad Pedro García Garamendi. 

Partido judicial de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno . . . . D. Luis Ogazon Rivero. 
Aravaca . - Manuel Martin. 
Arroyoraolinos Florencio Godino Colomo 
Boadilla del Monte. . . . Demetrio Dafauce Poteuciano. 
Chapinería Alejandro Armilla Botello. 
Colmenar del Arroyo. . . Luis Hernández. 
El Álamo Demetrio Morales Rufo. 
Fresuedillas Francisco González Clemente. 
Humera Félix Rubio Montero. 
Majadahonda Tomás Tallo Sanz. 
Navalagamella José González García. 
Navalcarnero Agapito Benito Gómez. 
Pozuelo de Alarcon . . . Alvaro Martin Ballesteros. 
Quijorna Bonifacio García Serrano. 
Sevilla la Nueva . . . . Tomás Rodesnillo Batanero. 
Valdemorillo Eusebio Gómez Toríbio. 
Villamanta Dionisio Nuñez Castellanos. 
Villamantilla. Lorenzo Asenjo Nuñez. 
Villanueva de la Cañada. . Isidoro González Simón. 
Villanueva de Perales. . . Victoriauo Rivagorda Pérez. 
Villaviciosa de Odón. . . Emilio Menendez Maurelo. 

Partido judicial de San ifúrtin de Valdeiglesias. 

Cadalso D. Nicolás Moreno Abad. 
Ceuicientos. . . . . . . León Herradon Móntelo. 
E l Prado Juan Blazquez Rivera. 
Navas del Rey José María Sauz Oñate. 
Pelayos Felipe Rodrigo Fernandez. 
Robledo de Chávela. . . Salustiano Monzón Quirós. 
Rozas de Puerto-Real. . . José Casado del Camp >. 
San Martiu de Valdeiglesias. Juan Pedro Ludeña López. 
Santa María de la Alameda. Domingo Rodrigo Soriano. 
Valdcmaqucda Eugenio Sánchez Martin. 
Zarzalejo Mariano Manzano Pastor. 

Partido judicial de Torrelaguna 

Acebeda D. Juan Martin. 
Alameda del Valle. . . . Julián Sanz. 
Berzosa Mateo Suarez. 
Braojos Tomás Sedaño. 
Bustarviejo Rufino González Sanz. 
Buitrago Estanislao Hernanz. 
Cabanillas Xicomedes Frutos. 
Canencia Meliton González Goya. 
Cervera Melchor Sanz. 
El Berrueco Benito García Encina. 
El Vellón ' Gregorio García Vela. 
Garganta Ambrosio García Kst^vez 
Gargantilla Florentino Gutiérrez. 
Gascones. . . . . . . Calixto Sanz. 
Horcajo Juan del Pozo. 
Horca juelo Jesús Umbría Sanz. 
La Caorera Julián Prieto. 
La Hiruela Pascual Serrano. 
La Serna Tiburcio Martin. 
Lozoya Aureliano Ramírez. 

- Lozoyuela Gregorio Sanz. 
Madarcos Fernando Sanz. , 
Manjiron Juan Ramírez Blas. 
Montejo Anselmo Martin. 
Navalafuente Francisco Muñoz. J 
Navarredonda Jacinto Rodríguez. 
Navas de Buitrago. . . . Doroteo Ramírez. 
Patones Francisco Isla. 
Pinilla del Valle. . . . Agapito García. 
Piñuécar. . ; . . . Eustaquio González. 
Pradeña del Rincón. . . Pablo Jiménez. 
Puebla de la Mujer muerta. Claudio Fernandez. 
Oteruelo del Valle. . . Agustín Sanz Dongil. 
Paredes de Buitrago. . . Hipólito Sanz. 
Rascafria Antonio López García». 
Redueña Hilario Pérez. 
Robledillode la Ja ra . . . Teodoro Ramírez. 

S / í S r r e , ^ s i e r r a g g g ^ V e r a 

Torrelaguna g g » g H 

Torremocha. . . • • £ X Martin Diaz. 

Secretar ía do la Audiencia te r r i to r ia l 
de Madrid . 

l imo. Sr.: Por el Ministerio de Estado 
se dice á este de Gracia y Justicia lo que 
s igue .=E1 Ministro Plenipotenciario de 
España en Lisboa con fecha del '27 de 
Abril d i c e ' á este Ministerio lo que si
gue .=Sucede con frecuencia que algunos 
Gobernadores civiles, y particularmente 
Jueces de primera instancia, piden la de
tención en Portugal de subditos de 
S. M. C , remitiendo como es debido nota 
de las señas generales y particulares de 
los individuos cuya detención se solicita. 
Detiénense á veces en Portugal por estos 
datos algunas personas, y luego resulta 
que los verdaderos culpables son aprehen
didos en España. Conviene, pues, que 
cuando una Autoridad española reclame 
á esta Legación la dcffcnciou de algún 
subdito de S. M. C , y luego esa Autori
dad detenga por sí al presunto reo, que 
tenga la bondad 4e avisarlo oportuna
mente, porque á veces se verifica el caso 
de que en Portugal se prende por sospe
chas ó señas equivocadas á un individuo, 
cuando el verdadero está ya en las cár
celes de España. Ruego, pues , áV.E . que 
tome las disposiciones convenientes para 
evitar en lo sucesivo los perjuicios que 
se puedan seguir por no dar los partes 
oportunos á esta Legación.=Enterado 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
mandar se transcriba á V. I. la preinser
ta comunicación para su conocimiento, 
el de los Jueces de primera instancia de 
ese distrito y efectos consiguientes. De 
Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia lo digo á V. I. 
para su conocimiento. 

Lo que de orden del limo. Sr. Prcsi-

dente do la Audiencia del territorio se 

inserta para conocimiento de los Jueces 

de primera instancia y su cumplimiento. 

Madrid 6 de Julio de 187o.=Juan G. 

Ríos. 

t a ñ e s . = E l Secretario, Franci 
Quiguizola. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
Ignorándose el paradaro de D. Eduar

do Solier y Vilches, Administrador que fué 
del Hospital militar de esta plaza en 1871, 
por el presente se le cita y emplaza para 
que en el término de un mes comparezca 
á enterarse de los cargos que le resultan 
en expediente instruido con motivo de 
desfalco ocurrido en la Caja del mencio
nado establecimiento; en la inteligencia 
de que si no compareciese en dicho tér
mino se le declarará en rebeldía, parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Madrid 7 de Julio de 1875.=V.° B . °= 
El Comisario de Guerra, Gabriel Mon-

JUZGAOOS OE PRIMERA | N $ U | , t l 

A u d i e n c i a , 

D. Sebastian Carrasco y CalV e 

de nrimera instancia del dUt¡S ¿ * 
Audiencia de esta capital. * 

Por la presente requisitoria * 
llama y emplaza á Casimiro San w 
lio, natural de Muro de Agua* , u j 
üo), hijo de padres desconocidos, 2 * 
licenciado del ejército de Coba y ¿ 
años de edad, que es de estaturar»¿ 
color moreno; pantalón decnadrouj 
so azul, y que últimamente residi»*, 
depósito de Ultramar [coartel fe 
Francisco), cuyo actual paradero * . 
ñora, para que dentro del t̂ rmiao fc} 
dias comparezca en este insté) 
Escribanía de D. Pió del \\>i.. 
piso bajo del Palacio de Jusl 
hacerle una notificación en cama o » 
nal que se le sigue por el delito km-
fa; bajo apercibimiento qne Je Ma
carlo se le declarará rebelde y costar 

parándole el perjuicio que havakp 
Por tanto, en nombre de s. X • 

D. Alfonso XII (Q. ü . G.) reo 
dos los Sres Jueces y Autoridad*»^ 
viles como militares, practiquen OM» 
diligencias sean necesarias para i» P 
riguacion de su domicilio, poaifoMM 
mediatamente en conocimiento** 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Julio de \&\ 
Sebastian Carrasco.=Por mandlll»•, 

señoría, Pió del Pozo. 
C e n t r o . 

D. José María Casas y ^ I i r a ¿ ^ 
de primera instancia del «ff^ 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitos * 
¡ llama y emplaza á uu ^ ^ í l 

Carlos España N\, de oficio CUTÍ 
estatura corta, viste blnsa, c n - ^ 2 
so se ignora, para que en el 
10 dias comparezca eu la ^^jJH 
de este Juzgado, sita en b P » ^ 
del Palacio de Justicia, e í 

las Salesas, á prestar d c C l ^ ¡ * 
quirir en la causa criminal q ^ 
y otro se instruye por ¿ \ 
bimiento que de no comparen ^ 
clarado rebelde y le V**™ 
que haya lugar t o r i á ^ 

Y encargo a U> -\ 

y militares P ^ c e ^ " ¿ 0 c ¡ ^ ! 
tención provisto nal, c> * 
cárcel de Villa 4 ^ 
Juzgado. , g d» * ¡ 3 

Dado en Mato* * 

El Escribano, 

dencia del br. i* 
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se 
Cés-
que 

desde 
Au-
dc-

irtud 
su 
n-
SA 

la 
con 

de primera instancia del dis-
^^V.ní?resodecstacapita!, rcfren-
& «I escribano que suscribe, se 

emplaza á D. Antonio 
U * adomicilio se ignora, para 

^ ' l m m o d e 2 0 d i a 3 ' á c o u t a r ( 1 , 

* * c o m p a r e z c a en la 
0 P° d £ , ^ e territorio ií usar del 
* 0 ° ¡ L qoe se crea asistido por v; 
fió*3 . ¿ 0 D que ha sido admitida 
* e r ] ambos efectos en el iuciden-

I , I S , ! " ' v i < l ° I , l > r 0 1 m Í 8 m o ~ 
jo apoderado do Fernando 

« ^ ^ . ¡ 0 0 de Mora, para litigar c 
j0f6otd v I } - V i c e m v Gameroj bajo 

^..',.. : ¡ie:it'.. qne de no verificar],, le 
ÍTeTperjaicio qoe haya lugar. 
r ^ J ^ d e J u l i o de 1875.=V.°B.°= 
^¡Iqo.ssKl Escribano, Rafael Valdi 

x**>-
,¡¿5 Castillejo y Rivarola, Juez de 
r.i instancia del distrito del Con

j u g o de esta corte. 

puf la presante primera requisitoria y 
•Camode 10 dias se cita, llama y cru
j í a áD. Felipe Mediavilla, casado, ina-

io que fué de casa del Excmo. se-
: irM:\r¡u' :- de O'Gavan, para que den-
,., dicho térmiuo se presente en este 
wado y Escribanía d e l actuario á 
—star declaración en causa que contra 
¿mismo instruye por delito de estafa; 

I !•• de no ver i f i car lo le parará 
lirio que haya lugar, 

¿amaino encargo á todas las Auto-
ñi*J«que caso de ser habido el proce-
ob procedan á su detención y presen-
tMsooen este Tribunal. 

Madrid30 de Junio de 1 8 7 5 . = V . ° B . ° = 
K ! actuario. Juan Zozava. 

.;fc Castillejo, Juez de primera 
intaocta del distrito del Congreso de 
•ta capital. 

Arta presente requisitoria se cita y 
¡ n i Manuela Castellanos, que última-
»at< habitó calle de San Ildcfouso, nú-
WoU, y cuyo actual domicilio se i g -
m , á fia deque dentro del término de 
Béfcs comparezca en la Secretaría de 
i 8 . W Sala de lo criminal 'de esta Au-

plaza de Santa Cruz, para la prác-
: — -i diitir -acia: ape rc ib ida que 

»w hacerlo le parará perjuicio. 
H»drid7deJmiodel875.=V. w B . ° = 

l^üIlíjo.=Por su mandado, Francisco 

H o s p i c i o . 

rtud de providencia del Sr. Juez 
|r^wra instancia del distrito do Pala-

««a capital, refrendada por el E s 
to que suscribe, se anuncia la de -
tóüwttdade B . Pedro Vázquez 

B- °* t ar*l de Santa Cruz de Villasan-
^oviacia de Lugo, hijo (fe Bernabé y 
>

 v ^ T i d a en esta corte, de la que 
^ vecina, el dia 25 de Setiembre del 

! rno, y sq n A m a á C U a a t o s se 
M ^ Q brecho á heredarle para que 

¿ W o á deducirlo en forma. 
< ; ; r " l l : i - i . . . J u H , M v . 18-:>.=K1 Es -
^ Guarió, Pedro -Mariano de Bc-
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S f S l ^ y Molpeceres, Juez 
******* "\ 8 t a , l f , '*>* del distrito del 
. * esta capital. | 

I j ^ J ^ t e requisitoria cito, llamo \ 

^ * a f t n i p r , m < í r o <l«e está ó ha 
W o en presidio, y la segun

da 
ció, 

que ha vivido en la plazuela de Pala-
, planta baja de la Armería, y cuyo 

actual paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias comparezcan en 
esto Juzgado, sito en el Palacio de Jus t i 
cia, á la práctica de una diligencia acor-
duda TÍA causa criminal que se les siguo 
por iujuria; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo so les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo eucargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que 
•\ el caso de ser habidos les conduzcan 
este dicho . J u z g a d o . 

Madrid 16 de Junio de 1875.=Nemc-
L o n g u é . = El Escribano actuario, 

i r » 
Podro Mariano de Benito. 

en 

SIO 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Román ó Fernando 
García Hernández, soltero, jornalero, de 
51 años de edad, natural deMazalambraz, 
partido de Toledo, hijo de Atilano y Al-
fonsa, que vivió en el Paseo del Cisne, 
número 4, cuarto bajo, para que eu el 
término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sitoenelpisoprincipal delPala-
cio de Justicia, ex-convento do las Sale-
sas, ó en la cárcel de Villa en concepto de 
preso por causa que se le sigue por lesio
nes; bajo aper#)imiento que de n o \ • 
ficarlo le parará el perjuicio que Lava 
lugar. 

Y so encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía procedan á la cap-
tur i del mencionado individuo, ponién
dolo á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° de Julio de 
1875 =Ncmesio Longué.=E1 PiscribanO 
actuario, Venancio Pérez. 

H o n p i t a l . 

D. F e l i p e Valero. .Juez de p r i m a r a ins
tancia del distrito del Hospital do 
Madrid. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á Teodoro Drommond Vasconcellos, 
de 31 años de edad, soltero, bautizado 
en el pueblo de Souto do Carpallosa, par
tido de Leiria, Portugal, hijo de Gaspar 
y .luaua, que habitó en la calle de los 
Irlandeses, núm. 13, cuarto lia jo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado y Escribanía para 
"a práctica de una diligencia judicial; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Julio 
de 1875.=V.° B.°=Felipe Va le ro .=L¡ -
ceuciado Bruno Ontiveros. 

flnelusa. 

Por el presente edicto, que se formali
za en virtud da providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
nelusa en esta capital, recaída en causa 

criminal do oficio, s:! cita y llama á la 
persona dueña de una muía cerrada, de 
siete cuartas, con dos parches en los 
¡jares, cabezón de correa, albardon y cu
bierta de estera, ocupada la nocho del 16 
de Mayo último en la Pradera del Canal, 
á fin do que se presente en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, para pres
tar la declaración oportuna, y acreditan
do so propiedad y garantizando la perso
na, hacerse cargo de la caballería. 

•Madrid 6 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
El Escribano, La Torre. 

C.::t tn:t . 

1). Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte. 

Por el presente se cita y llama á un 
peón do albañil que vivió en la calle del 
Olmo, núm. 12, que en la tarde del 16 de 
Mayo último estuvo en la Pradera de 
San Isidro y presenció la sustracción de 
un reloj á Ramón Saiz Gouzalez, para 
que comparezca en la audiencia do este 
Juzgado á prestar declaración deutro 
del término de seis dias. 

Dado en Madrid á 28 do Junio de 
1875.=(¿uero.=El Escribano, Juan Joa
quin Jiménez. 

P a l a c i o . 

' Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Vicente Hernández de 
la "Rúa, Juez interino de primera instan
cia del distrito de Palacio, se cita y llama 
á Eugenio Sánchez, soltero, cochero, que 
ha vivido en la Travesía de Trujillo, nú
mero 1, para que en el término de diez 
dias se presente en dicho Juzgado, situa
do en el piso principal del Palacio de J u s 
ticia, á prestar declaración en la causa 
(pie se sigue sobre lesiones que el mismo 
Sánchez sufrió el dia 18 dé Junio último 
en un herradero déla calle del Norte; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Julio de 
1 « 7 5 . = V . 0 B . ° = E 1 actuario, Narciso 
Trihaldos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. .luc/.de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, fecha 24 
del corriente mes, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita y emplaza por 
segundos edictos y término de cinco dias 
á D. Candido Conesa y Romero, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado y E s 
cribanía cu legal forma á contestar á la 
demanda ordinaria contra dicho señor y 
otros interpuesta por D. Antonio Valero y 
García sobre rescisión de contrato veii-
ficado por escritura pública: bajo aperci
bimiento que de la no presentación den
tro de dicho término seguirá el juicio con 
los estrados en su rebeldía. 

Madrid 30 de Junio 1875.=V.° B . °= 
El actuario, Pascual Estove. 

1 2 5 - 3 0 
U n i T e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita y emplaza á las 
personas que se cousideron con derecho 
á oponerse, para que dentro del término 
do nueve dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía á contestar la deman
da interpuesta por Ja representación de 
Doña Dolores Caceta sobre que se de 
clare prescrito un censo p erpétuo de 
9 rs . y una gallina de ánon anuo, 
con los derechos dominicales, constitui
do sobre la casa sita eu esta villa y su 
calle de la Salud, núm. 3 moderno, 20 
antiguo, de la manzana 358, que en lo 
antiguo perteneció al Mayorazgo fundado 
por D. Lorenzo de Prado y Mármol y 
posteriormente recayó en Doña Victoria 
Nieto del Valle. 

Madrid 12 de Julio de 1875.=E1 E s 
cribano, Eusebio Cereceda. 126—46 

primera instancia del distrito de la Uni 
versidad de esta corte, refrendada del 
Escribano D Manuel Viejo, se cita y l l a 
ma á Doña Pia Orcajo y á Antonio Os
ea riz y Domínguez, cuyo actual parade
ro y habitación se ignoran, para que den
tro del término de seis días comparezcan 
en la sala-audiencia del indicado Juzga 
do, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, para que pueda tener lugar 
la práctica de una diligencia acordada en 
causa criminal que se está instruyendo 
de oficio por falsedad de un documento 
privado; bajo apercibimiento de que si 
dentro del expresado término no compa
recen les parará el perjuicio que haya 
lugar». 

Madrid 7 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
El Juez, Rubio y Cadena.=E1 Escriba
no, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia (leí distrito de la Univer
sidad de esta corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal de oficio por hurto de un 
reloj contra Juan Martínez Rodrigue/., ó 
sea Juan Martínez y García, natural do 
esta corte, bautizado en la parroquia de 
San Millan, hijo de Pedro y Francisca, de 
22 años de edad, soltero, carpintero, ve 
cino de esta capital, cuyas señas perso
nales no constan, é ignoráudose su actual 
paradero se le llama y busca por la presen
te requisitoria para que deutro del término 
de 20 dias comparezca ante este Juzgado • 
para prestar cierta declaración. 

En su consecuencia pido y encargo á 
los Srcs. Jueces en cuya jurisdicción se 
encuentre, así como á las demás Autori
dades y agentes de policía j u licial que 
supieren el paradero de dicho procesado 
Juan Martínez Rodríguez, ó sea Juan 
Martínez y García, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado y adopten las 
medidas oportunas para que tenga lugar 
su presentación, por hallarse en ello in te 
resada la pronta y recta administración 
de justicia. 

Dada en Madrid á 1.° de Julio de" 
1875.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de 

D . Luis RuBib y Cadena. J u e z «le prime -
ra instancia del distrito de la Universi
dad de este corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del (pie refrenda se instruye 
causa criminal de oficio por hurto de u n a 
capa contra Julio Sabater y Ancher, n a 
tural de Segorbe, provincia de Castellón, 
hijo de Juan y de Pascuala, de 24 años 
de edad, soltero, músico del primer r eg i 
miento de Ingenieros, cuyas señas son: 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, c o 
lor bueno, nariz gruesa, barba regular y 
boca idem, y mediante ignorarse el a c 
tual paradero del mismo, se le llama y 
busca por medio de la presente requisito
ria para que dentro del término do diez 
dias comparezca ante el expresado J u z 
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Jnsticia, á prestar la oportuna decla
ración en la mencionada causa. 

En su consecuencia pido y encargo á 
los Sres. Jueces en cuya jurisdicción se 
encuentre, asi como á las demás Autori
dades y agentes de policía judicial que 
supiesen el actual paradero del expresa
do Julio Sabater y Ancher, procedan á 
adoptar las medidas oportunas á fin de 
que tenga lugar la presentación del mis-
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mo en este Juzgado, pues en ello se inte
resa la pronta y recta administración de 
justicia. 

Dada en Ha tád, á 6 de Julio de 
1875.=V.° B.*=E1 Juez, Rubio y Cadc-
n a . = E l Escribano, Manuel Viejo. 

S a n M a r t i n d e l ' a l d e i g l e s i a s . 

D. Felipe Peña, Juez de primera ins tan
cia de esta villa y su partido. 

Por el presento hago saber que para 
pago de las costas en que ha sido conde
nado Bernardiuo Gómez Lizaua, vecino 
do Cenicientos, en causa por lesiones, so 
sacan á públicasubasta, que tendrá lugar 
el <lia 28 del corriente y hora de las doce 
de su mañana en la sala-audiencia de 
este Juzgado, las siguientes fincas: 

Un cercado sito en la Madroñera, té r 
mino de Cenicientos, de caber dos fane
gas y media de cobada de riego: liúda 
Saliente y Mediodía arroyo público; Po
niente cercado de Eugouio Lizana, y 
Norte otro de Juan Herradon; retasado en 
325 pesetas. 

Una parte de cercado en dicho tér
mino y sitio del Chorrillo, de caber un ce-
l':nin de centeno de riego: linda Saliente 
herederos de Cándido Jiménez; Mediodía 
cercado de Nicasio Gil; Poniente y Norte 
tierra de Braulio Jiménez; retasada en 25 
pesetas. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan en el dia y hora señalados, que se 
les admitirán las que fuesen arregladas á 
derecho. 

San Martin de Valdeiglesias 9 de J u 
lio de 1875.=Felipe Peña .=Por manda
do de su señoría, Ángel Sancho/. Real. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito del Centro, se 
cita en forma á Juan del Cerro y Mora
les, que habitó calle de Segovia, número 
2 , cuarto segundo, y cuyo domicilio se 
ignora, para que el dia 14 del próximo 
Julio, á las tres de su tarde, comparezca 
en la audiencia de dicho Juzgado á fin 
de evacuar una diligencia; con apercibi
miento que de no comparecer le parará 
perjuicio. 

Madrid 30 de Junio de 1875 .=El S e 
cretario, osJé de Soto. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

l l e l m o n t e d*> X a j o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el presente 
año económico de 1875 á 1876, está ter
minado y de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de seis 
dias, á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto el presente anuncio, á fin 
de que los contribuyentes inscritos en 
el mismo puedan examinar sus cuotas y 
reclamaciones de agravio si le tuvieren; 
pasado dicho tiempo no serán oidas sus 

reclamaciones. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela-
guna y Villarejo de Salvaués se servirán 
dar !a publicidad conveniente al presente 
anuncio. 

Belmonte de Tajo 11 de Julio de 
1375.=E1 Alcalde, Juan Pablo Sánchez. 

C o b e ñ a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
s e halla vacante la plaza de M Mico-Ci
rujano de Beneficencia de «ste término 
municipal, dotada con 500 pesetas anua
les pagadas de I09 fondos municipales, 
con más los ajustes particulares. 

El pueblo es sano, á dos leguas del 
ferro-carril y cuatro de la capital; consta 
de 97 vecinos. 

Los aspirantes que la deseen obtener 
presentarán sus solicitudes en esta Alcal
día hasta el 1.° de Agosto próximo; pa 
sado que sea se proveerá 

Cobeña ó de Julio de 1875.=El Al
calde, Tiburcio Montero. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

El repartimiento de contribución ter 
ritorial de esta villa para el año econó
mico presente, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento por té r 
mino de ocho dias para que los contri
buyentes puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que crean jus tas , pue3 
pasado dicho término serán desatendidas 
las que se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de Aranjuez, Chiu^ 
chon y Villaconejo3 se servirán dar la 
mayor publicidad al presente anuncio. 

Colmenar do Oreja 9 de Julio de 
1875.=Autonio Boto. 

C l i a m a r t l n . 

Bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se arriendan 
en pública subasta, que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el dia 15 del corrien
te mes, á las seis en punto do la tarde, 
los derechos de degüello y reconocimien
to do carnes muertas establecidos sobre 
el matadero de Tetuan, de esta jurisdic
ción, por todo el presente año econó
mico. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellas personas que 
quieran'tomar parte en la subasta. 

Chamartin 9 de Julio de 1875.=E1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

L o e c l i e s . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en unión de doble número de 
señores contribuyentes, han acordado su
bastar los artículos de consumos con la 
venta exclusiva al por menor de las espe
cies sujetas á tarifa y que se consuman 
en esta villa y su término municipal, 
como igualmente con la venta libre los 
derechos del pan y demás especies que la 
ley prohibe sean arrendádasá la exclusiva, 
para cubrir el cupo de encabezamiento de 
consumos que á este pueblo ha sido seña 
lado en todo el año económico de 1875 á 
70, habiendo señalado para sus dos rema
tes los dias 18 y 25 del actual, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de coudiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to y se hallará en el acto del remate. 

Loeches á 12 de Julio de 1875.=E1 
Alcalde constitucional, Francisco .1. 
Torres. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 

Por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, y de acuer
do del Ayuntamiento de esta villa de Mó
nita de Tajuña, se anuncia vacante la 
plaza de Inspector de carnes de la misma, 
con la dotación de 720 rs . anuales que 
tenia señalados anteriormente, pagados 

de fondos provinciales, la cual habrá de 
proveerse en el Veterinario que reúna 
mejores cualidades de aptitud, conlor .oc 
alo 11 1 d kterfltt 1 1 el r^jrlim-mto Ce 25 
de Febrero de 1859. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Ayuntamiento dentro dol término de 
20 dias, á contar desde que aparezca este 
anuncio en el BOI.KTIX OFICIAL de la prc-
yinciia. 

Morata de Tajuña 10 do Julio de 
1875 = E l Alcalde," Víctor Oliva. 

X a \ a c e r r a d a . 

El apéndice al amillarainiento y re
partimiento de la contribución territorial 
del corriente año económico de esta villa 
se hallan concluidos y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por ter
mino do ocho dias para oir reclamaciones 
de agravio, pasados los cuales no s&é&h 
oidas, remitiéndose á la superior aproba
ción. 

Lo que se hace público para cono
cimiento del mismo. 

Navarredonda 8 de Julio de 1875.=E1 
Alcalde, Eusebio Rubio. 

I V a v a r r e d o n d a . 

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ría do este Ayuntamiento por término de 
ocho dias para que los contribuyentes se 
enteren de sus cuotas y^reclamen de 
agravio si lo creen oportuno. 

Navarredonda 7 de Julio de 1875.=E1 
Alcalde. Nicanor Alvaroz. 

En el dia 7 del actual se extraviaron 
cinco cartas de pago de la Caja general 
de Depósitos á favor del Ayuntamiento 
de Navarredonda. Se ruega á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
den la debida publicidad á este edicto, y 
caso de ser habidas las remitan á esta 
Alcaldía, que se pagará el hallazgo. 

Navarredonda 9 de Julio de 1875.= 
Nicanor Alvaroz. 

O r u ü o o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1875 á 1876, como también el 
apéndice al amillaramieuto dol mismo 
año, se hallan terminados y do manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de seis dias para que los 
contribuyentes que en él figuran puedan 
enterarse y hac:;r las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado dicho t iem
po no se oirá reclamación alguna. 

Orusco 8 do Julio de 1875 .=P . (). , 
Román de Diego. 

P i n t o . 

El Ayuntamiento constitucional que 
presido, asociado de duplo número de v e 
cinos contribuyentes en que están repre
sentadas todas las clases, en vista de no 
haberse hecho postura en las dos subastas 
celebradas para el arriendo con libertad 
do veutas á los derechos sobre los artículos 
de consumo y sal, excepto cereales, por 
la cuota de su encabezamiento con la Ha
cienda en el año económico actual, se ha 
acordado se saquen nuevamente á subas
ta por la cantidad de 45.000 rs . , ó sean 
11 250 pesetas, con más los recargos que 
se impongan para gastos provinciales y 
municipales y el 3 por 100 de cobraLza 
y conducción, bajo las condiciones que 
resultan del pliego formado. 

Lo que se anuncia al público l laman

do licitadores; señalando para s 
mates el jueves 15 y domingo l&a 
riente, y hora de las once ¿ \¿ ' ?* e <*-
en las Casas Consistoriales. ****** 

Pinto 11 de Julio d i 1870.=,^ . 
de interino, Fraucisco OrUi d*' 1 ^ * 
gorta . ^ * 

S a n t o r c a z . 

Se halla expuesto al público ^ 
mino de seis dias, contadoí d ^ j ^ 
sercion del presenteenel BoL*ru, 0 ? 1 C i** 
en l a Secretaría de este A y u m ^ ^ 
el repartimiento de la contribución 
torial, cultivo y ganadería 

á fin de que los contribuyente V * * A ¿ \ — j ^ u i e s fi»,r 

esta villa y para el año de I 8 7 3 Y " 

dos en él puedan enterarse di 
pectivas cuotas y hacer las recl* *° 
que crean justas . 

Sautorcaz 12 de Julio d« 1*7-
Alcalde, Feliciano Anchuolo. 8 1 

V a l d e t o r r e s . 

D. Ventura Ramos, Alcalde contóte 
nal de esta villa de V a l J e t o S ^ 

Hace saber que p i ra reintegrar ¿ u 
fondos municipales de las sumas 0™ £ 
son en deber por alcances los caentaiiT 
tes responsables de los mismos t* 
den trigo, tierras y una yegua,' o u térsL 
no de esta villa. 

Para su remate en pública HciUcí» 
se ha señalado el dia 22 delactuil, H L 
diez de su mañana, en la Casa Coa¿Í»¿ 
rial de la misma, admitiéndosü posto* ' 
siempre que cubran las dos tercorw pv. 
tes del precio'de la tasación res; • 
el expediente y demás antecedente! • 
hallan en la Secretaría del Ayuntwnw-
to á disposición de los que quieran inte-
rosarse en la subasta para su examen. 

Lo que se hace notorio al püblicojr 
el presente edicto. 

Dado en Valdetorres á do Julio fc 
1875 .=El Alcalde, Ventura Rimo*-» 
El Secretario, Anastasio Herradas. 

V i l l a r e j o de S a l v a n c i . 

Se halla terminado y de manifis* 
en la Secretaría de este Ayuntamiui» 
por término de ocho dias, á contar áaif 
la fecha, el repartimiento do la oontñbt-
cion territorial de este distrito municipal 
correspondiente al actual año económw^ 
de 1875 á 1876, á fin de que los contr.ba-
yentes en él comprendidos puedan reclK 
mar de agravio respecto á la aplica0*' 
de cuota. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de1B* 
monte de Tajo, Villamanriqao d o W 
Fuentidueña de Tajo y Valdaracete * 
la correspondiente publicidad • 
anuncio. 

Villar. 
1875 
cazar. 

% Illa» e r d e . 

No habiéndose presentado li*»** u 

en la subasta anunciada para e 
del corriente mes con el fiD d 0 . ^ 
los derechos de consumos de ^ ^ j , 
de aceite, jabón, tocino y «fe ^ 
con la facultad de v e n l f t e f C

d e <0r 
pliendo con el art . 208 de la W ^ ^ 
sumos, en la segunda sob*» 
formado los precios de y c n " : 

Lo que se anuncia al P u ^ b > 
que deseen tomar part3 eu es ^ 

Villaverdo 11 de Ja l» " 
Francisco Pérez. 

illarejo de Salvaués 12 de Jal* 
« E l Alcalde, P. O , Víctor. 
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